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Lo primero que ha de decirse es que las 
personas mayores están discriminadas. 
Es como si tuviera que ser así. Y nadie se 
ocupa de ello. Es la Geriatría la que, con-
tra viento y marea, trata de reivindicarles. 
Y esto no siempre es así, ni en todos los 
lugares.

El efecto de los fármacos en las personas 
mayores es un tema apasionante y de gran trascendencia en su salud. 

Las personas mayores son buenos conductores, con gran experiencia, saben bien de 
sus limitaciones (si las hay), y son prudentes en el manejo de su coche.

El coche para muchos mayores es algo fundamental. Han vivido con él más de 50 
años y es una verdadera necesidad. El no conducir les supone una gran pérdida a 
todos los niveles.

No cabe la menor duda de que muchos tratamientos pueden suponer una verdade-
ra amenaza para el uso del automóvil. Por tanto, el médico tiene una gran responsa-
bilidad a la hora de prescribir fármacos.

Para tratar de minimizar el posible impacto negativo, antes de recetar qué y cuánto, 
deberá valorarse la edad. El número de años no es decisivo, pero sí aporta cuestio-
nes generales de interés. También se tendrá en cuenta el peso, el estado general, 
el sexo, las alergias, las experiencias previas con medicación similar y sobre todo la 
medicación preexistente.

Ante un paciente mayor, la primera pregunta no es ¿qué le pasa?,  
sino ¿qué medicamentos toma?

• Algunos fármacos pueden presentar efectos adversos que interfieren en la 
conducción.

• Un conductor mayor puede estar tomando una media de cinco medicamentos 
o más y sus efectos indeseables no se suman, se multiplican.

Después de pensar en cuanto antecede …, recétese. 

Efectos de los fármacos
en los conductores mayores



Y sea cual sea el nuevo fármaco, habrá que advertir seriamen-
te, y sin alarmismos, que durante unos días se habrá de tener 
cuidado porque el efecto puede ser en principio impredecible.

Con aquellos medicamentos relacionados con el aparato car-
diovascular y los psicofármacos hay que tener especial cuidado. 
Una vez instaurados los tratamientos y pasado un plazo pru-
dencial, el riesgo es el mismo que el de cualquier persona al 
volante.

Hay que prestar atención especial a los fármacos «de mos-
trador», ya que algunos de estos medicamentos también 
tienen efectos que pueden interferir en la conducción.     

Y como decía el Insigne Profesor  
Don Gregorio Marañón

YO SOLAMENTE DESEO,
SER SIEMPRE EL QUE AHORA SOY.

MI DÍA MEJOR ES HOY,
MI MEJOR MUNDO EL QUE VEO.
AMO A TODO EN LO QUE CREO

A LO HUMANO Y LO DIVINO
Y ADORO CADA CAMINO
SIN SABER A DÓNDE VAN.
Y LLAMAR AL PAN EL PAN

Y LLAMAR AL VINO EL VINO.

DR. MARAÑON.  En Toledo, julio de 1950

Confirmación de drogas y medicamentos  
en el fluido oral de conductores españoles  
con resultado positivo en controles de carretera

Dr. Alfonso Arias Muñoz
Médico Geriatra Jubilado. Santander 

España introdujo controles de dro-
gas obligatorios en el fluido oral/
saliva in situ a partir de 2010, con 

una ley administrativa de tolerancia cero, en la que se penaliza 
administrativamente la mera presencia de drogas en el organis-
mo a través de un análisis de drogas en saliva con un dispositi-
vo indiciario, y en caso de resultado positivo, se lleva a cabo el 
análisis por técnicas de confirmación de una segunda muestra 
usando cromatografía de gases-espectrometría de masas (GC–
MS) o cromatografía de líquidos-espectrometría de masas en 
tándem (LC–MS/MS), tomada inmediatamente después. En el 
ámbito penal, además del análisis de las sustancias en la saliva, 
se debe considerar por parte de los agentes de tráfico,  si el 
conductor tiene signos de encontrarse «bajo influencia» de la 
sustancia.

El presente trabajo muestra una información reciente de 
la presencia de drogas ilícitas y fármacos, entre 2.387 
conductores, en los que se llevaron a cabo controles pre-
ventivos de drogas y medicamentos, lo cual nos ha per-
mitido analizar la prevalencia de las diferentes sustan-
cias psicoactivas detectadas y el patrón de consumo.

MATERIAL Y MÉTODOS

Participantes

Entre enero y diciembre de 
2019, agentes de tráfico de po-
licía local en las comunidades 
autónomas de Galicia, Asturias, 
Castilla La Mancha, Región de 
Murcia y Comunidad Valenciana 
realizaron pruebas de drogas in 
situ a conductores sospechosos 
de conducir bajo los efectos de 
las mismas, utilizando los tres 
dispositivos indiciarios permiti-
dos actualmente por la Direc-
ción General de Tráfico (Drager, 
Alere y Drugwipe). El número 
total de pruebas realizadas se 
estima en unas 3.000, de las 
cuales 2.387 proporcionaron un 
resultado positivo. 
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Los conductores que dieron un resultado positivo in situ, pro-
porcionaron una segunda muestra de fluido oral/saliva, que se 
recogió con dos tipos de colectores: Quantisal™ (Immunalysis) 
y Oral Eze™ (Thermofisher) de acuerdo con las especificaciones 
de las empresas. Las muestras fueron enviadas al Laboratorio 
de Toxicología del Instituto de Ciencias Forenses de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela en condiciones correctas de 
almacenamiento y de cadena de custodia.

Método LC–MS /MS

Siguiendo las directrices de un método publicado previamente 
y acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 
(Acreditación nº: 1219/LE2355), este ha sido utilizado como 
procedimiento de confirmación. El método permite la identi-
ficación de las principales drogas ilícitas y medicamentos 
psicoactivos comunes que causan problemas de conduc-
ción, incluyendo morfina, codeína, 6-monoacetilmorfina (6-
AM), anfetamina, metanfetamina, 3,4-metilendioxianfetamina 
(MDA), 3,4-metilendioximetanfetamina (MDMA), 3,4-metilen-
dioxi-N-etilanfetamina (MDEA), benzoilecgonina (BE), cocaína, 
delta-9-tetrahidrocannabinol (THC), ketamina, metadona, zolpi-
dem, zopiclona, alprazolam clonazepam, oxazepam, nordiaze-
pam, lorazepam, flunitrazepam y diazepam. 

La detección se llevó a cabo utilizando un espectrómetro de 
masas en tándem Quattro Micro™ API ESCI (Waters Corpora-
tion, Milford, MA, EE. UU.), operando en electrospray en modo 
positivo (ESI +), y se monitorearon dos transiciones MRM para 
cada compuesto. El método se validó completamente y se apli-
có un límite de cuantificación (LOQ) de 1 ng/ml para todos los 
analitos.

RESULTADOS

Participantes

El laboratorio analizó 2.387 muestras de saliva durante los 12 
meses de estudio. Los conductores hombres representaron el 
84 % (n= 2.005) y las mujeres el 4 % (n= 96 del total; el sexo 
fue desconocido en el 12 % de los casos (n= 286). La edad 
fue similar entre los hombres (29,3 ± 8,5 años) y las mujeres 
(30,1 ± 8,7 años) (p= 0,197).

Resultados analíticos

Resultados LC–MS/MS

• La confirmación de los resultados positivos detectados in situ 
fue posible en el 98,8 % (n= 2.358) de las 2.387 muestras 
de saliva analizadas. Entre estos conductores, el 90,9 % utilizó 
solo drogas ilícitas (n= 2.170), el 0,3 % (n= 7) solo fárma-
cos psicoactivos y el 7,5 % (n= 180) drogas ilícitas y fármacos 
psicoactivos.

• Entre el número total de conductores (n= 2.387), la droga 
más prevalente fue el cannabis (55,5 %, n= 1.325), segui-
da de la cocaína (37,2 %, n= 887), la heroína (confirmada 
por la presencia de 6-AM) (9,1 %, n= 216), las anfetami-
nas (8,5 %, n= 204) y ketamina (1,7 %, n= 42). Para los 
especímenes positivos de cocaína se confirmó la presencia 

de cocaína y su metabolito principal, la benzoilecgonina (BE), 
en casi todos los casos, mientras que la cocaína fue el único 
analito detectado en 3 muestras y BE en una.

• Para la anfetamina y sus derivados, anfetamina (5,1 %, 
n= 121), MDMA (3,4 %, n= 83) y MDA (2,3 %, n= 55) fue-
ron los analitos más frecuentes; la presencia de metanfetami-
na alcanzó el 1,1 % (n= 26), siendo negativa la presencia de 
MDEA. Aunque el test indiciario no detectaba psicofármacos, 
los resultados del laboratorio mostraron la presencia de 
medicamentos psicoactivos, siendo la metadona el anali-
to más frecuente detectado (5,6 %, n= 135), seguido de 
las benzodiazepinas (4,1 %, n= 98) y zolpidem (0,16 %, 
n= 4). Entre las benzodiazepinas, las más frecuentes fueron 
nordiazepam (3,3 %, n= 79) y alprazolam (2,8 %, n= 67) 
y, con una frecuencia inferior al 1 %, diazepam, lorazepam, 
oxazepam y clonazepam.

DISCUSIÓN

El presente estudio proporciona datos sobre el control de dro-
gas ilegales y medicamentos realizados a 2.387 conductores 
en el año 2019 en las comunidades autónomas de Galicia, 
Asturias, Castilla La Mancha, Región de Murcia, Comunidad Va-
lenciana, y confirmados en el laboratorio. Dado que los contro-
les de drogas solo se realizaron a conductores sospechosos de 
conducir bajo la influencia de drogas (DUID), esto no se pue-
de considerar una muestra representativa a nivel nacional de la 
población general de conductores. Por lo tanto, estos resultados 
no pretenden trazar el perfil epidemiológico del consumo de 
drogas entre los conductores españoles o ser un estudio de 
prevalencia, sino que ofrecen información importante sobre 
los patrones y las tendencias del consumo de sustancias 
psicoactivas entre ellos.

La distribución por sexo de la muestra (84 % hombres y 4 % 
mujeres), no es representativa de la distribución por género en 
la población conductora española (57,7 % hombres frente al 
42,3 % mujeres), y por ello no hemos hecho ninguna compa-
ración al respecto, a diferencia de otros autores. 

En el presente estudio, el cannabis fue la droga detectada más 
frecuente, seguida de la cocaína (55,5 % contra 37,21 %, res-
pectivamente). Nuestros datos no difieren con los resultados 
del Proyecto DRUID (DRiving Under the Influence of Drugs) 



CONCLUSIÓN

El presente estudio evalúa los resultados de confir-
mación de LC-MS/MS para más de 2.000 pruebas 
de detección de drogas realizadas por las policías  
locales en el año 2019.

En el 97,5 % de los casos, los resultados de LC-MS/
MS confirmaron al menos uno de los resultados 
positivos detectados en la carretera, lo cual da un 
porcentaje bajo de falsos positivos y confirma un 
buen funcionamiento de los diferentes dispositi-
vos indiciarios usados por las policías. 

El cannabis y la cocaína siguen siendo, con gran  
diferencia, las drogas de abuso más prevalentes en 
los conductores.
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El patrón de uso de drogas ilícitas encontrado en nuestro estudio también 
se observa en la población general española, donde el cannabis y la cocaína 
son las drogas ilícitas más comunes (Observatorio Español de la Droga y las 
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